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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
aa::c:=: ; E

11 !i

DESTINOS

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señqr Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general 'de Guerra•

Ji ~ II

I
, '".rUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que .los oficiales de Infantería comprendidos en la siguien
te relación, pasen á situación de excedentes en Melilla.
quedando á las órdenes del Capitán general para ser des
tinados donde aconsejen las necesidades del servicio. Es

Excmp. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los comandantes de Infantería D. Enrique Fernández
de VilIa·Abrille y Calivara y D. Gonzalo García y Ruiz
de Castañeda, que se hallan excedentes en esa plaza, con
tinúen en dicha situación, quedando á las órdenes de
V. E. para Ber destinados donde aconsejen las necesida·
des del servicio. Es asimismo la voluntild de S. M., que
los expresados jefes perciban el completo de sus sueldos,
pluses y gratificaciones por la referida nómina de exce
dentes, 'y que al ser propuestos para cubrir vacantes de
plantilta en ese territorio, lo participe V. E. á este Minis
terio para su confirmaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. I;. muchos años. Ma
drid 7 de marzQ de 1912.

vida por el segundo teniente de Infantería CE. Ro), con,
destino en el regimiento de la Constitución núm. 29, don
Mariano Sanz Hierro, en súplica de mayor antigüedad, en
su anterior empleo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina y
en analogía con 10 resuelto para otros casos de la misma
índole, se ha servido disponer se reintegre al solicitante
'en su primitiva antigüedad de 19 de julio de 1890 en el
empleo de sargento, deduciéndose de ella los cinco meses
que estuvo separado de filas, quedando, por 10 tanto, re
ducida á la de 19 de diciembre de dicho'año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demái! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de marzo de 1912.

PARTE OFICIAL

•••

Re!,aciólZ qu~ se cita

Contanilantes
D. Gonzalo Calvo y Conejo, de la tercera brigada de Ca

zadores, á la Capitanía general de MeIilla.
~ }estís Ferrer y Jimeno, ascendido, del Gobierno militar

de las Palmas, á situaci6n de excedente en la pri
mera región;

Madrid 7 de marzo de 1912. LUQUE;

Teniente: coronel. ,'o

D. Enrique Alix y Recalde, de excedente en la Capitanía
general de Melilla, á la de la sexta regi6n en plaza
de plantiHa.

Sección de lnlaolerlo
CI;ASIF.ICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á elite
Ministerio con ellcrito de 5 de septiembre último, promo-

SDlIsecretfIffa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes del cuerpo de Estado Mayor dd Ejér
cito comprendidos en la siguiente relaci6n, que comienza
con D. Enrique Alix y Recalde y termina con D. Jesús
Ferrer y Jimeno, pasen á servir los destinos 6 á la situa
ci6n que en la misma se les asigna.

De real orden le digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de marzo de 1912.

AGUSTIN rUQUE

~eñor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera y sexta re
giones, de Canarias y de Melilla é Interventor general
de Guerra.

REALES ORDENES



D. O. n6a• .$S

Segundos tenientes (E. R.)

D. Carlos Bourman Rodríguez, del batal16n Cazadores de
EsteBa l 141 al de Alba de Tormes, 8.

.(

D. José Meléndez Bonet, del regimiento del Serrallo, 69, á
la Milicia Voluntaria de Ceuta.

:t Enrique Carde;::;al González, del regimiento de San Fer
nando, II, al grupo de ametralladoras del mismo
regimiento.

) Francisco Planas Tovar, del regimiento de Ceuta, óo, á
Fuerzas indígenas de Melilla.

~ BIas G6mez y Pérez de Munaín, del regimiento del Se
rrallo, 69, al de Africa, 68.

» Juan G6m..ez y Pérez de Munaín, del regimiento del Se
rrallo, 69, al de Africa, 68.

) José de la Herrán García, excedente en Melilla, al re
gimiento de San Fernando, 1I.

:t Zacarfas Ramos Gnamuno, excedente en Melilla, al re
gimiento de San Fernando, II.

,. Adolfo Gutiérrez Laguía, excedente en MeJilla, al re-
gimiento de MelilJa, 59. .

:t Eduardo Corhalán Colmena, excedente en Melilla, al
regimiento de Africa, 68.

Fulgencio AguiJa Tejada, excedente en MeJilla, al ba
tallón Cazadores de Cataluña, I.

~ Juan Toribio de Dios. ex¡;::edente en MeliUa, al batallón
. Cazadores de Segorbe, 12.

» Alejandro Alvarez L6pez Baños, del regimiento de Na~.

varra, 25, al regimiento de Ceuta, 60.

Primer.os tenientes

Capitanes

D. AnatoHo Fuentes García, excedente en MeJilla, al regi-
miento de San Fernando, J 1. .

» Francisco Montejo Urioste, excedente en MeJilla, al r~

gimiento de San Fernando, 11.
:t José del Río Jorge, excedente en Melilla, al regimiento

de San Fernando, 11 .
) Luis Diaz O'Dena, excedente en Melilla, al regimiento

de Melilla,. 59.
» Adolfo Gallegos Alfara, excedente en MeJilla, al regi

miento de Melilla, 59.
:t Joaquín Lahoz é Ibarrondo, de la reserva de Olot, 71,

al regimiento de San Quintín, 47.
:t José García Uría, excedente en MelilJa, al batallón Ca

zadores de Tarifa, 5.
:t Manuel Angula Cebader, de la zona de Cuenca, 25,_al ~

bata1l6n Cazadores de Llerena, Ir. .--=:..----~/

:t Federico del Brío Garcfa, de la caja de Huelva, 25, á la
zona de Huelva. 13.

:t Nicolás Cáceres Sánchez, del batallón Cazadores de
Llerena, 11, á la zona de Cuenca, 25.

:t Rafael Malina Moreno, de la zona de Huelva, 13, á la
caja de Huelva, 25. .

;) Mariano Barba Badosa, excedente en' Melilla, á las
fuerzas indígenas de Melilla.

> Eduardo San Martín Losada, de la reserva de Soria, go,
á auxiliar de la Secretaría del Consejo Supremo de
Guerra y M?rina.

D. Manuel Gallo Núñez, excedente en Melilla, al regimien.
to de Melilla, 59.

) José Sanjurjo Sacanell, de excedente en Melilla, al re. '
gimiento de San Fernando, 11.

I ! I

Relación que se cita

Tenientes coroneles

. ,

Comandantes

D. Luis Muñoz Garda, del batallón Cazadores de Chiclana,
17, á situaci6n de excedente en la segunda regi6n.

» Juan Cordoncillo Cahrelles, de la zona de Murcia, 23,
al regimiento de Serrallo l 69.

\

. \

D. Eduardo Casten Ortuño, excedente en Melilla, al regio ¡
miento de Saboya, 6, en rl'lelilIa. ~

lt Miguel Merino Pierr6, de la caja de Huercal Overa,; »
40, á la de Barbastro, í8. ,

» Luis Fernández Marcote, excedente en la primera re
gión, á la caja de Hue.~cal.Overa,40.

1
L.. • ..iL.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Infantería comprendidos en la
siguiente relaci6n, pasen á las situaciones ó'á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su cop.ocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo'de 1912.

I AGUSTIN LUQum

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera y quinta regiones:, y de MeJiJla, Gobernador mili
tar de Ceuta é Interventor gCL1eral de Guerra.

R.elación que se cita

Primeros tenientes (E. R.)
D. Leandro Martínez Martínez, ayudante del fuerte de

San Marcos.
> Daniel Serradilla Valencia, de la reserva de Ciudad Ro

drigo núm. 99.
~ Faustino Fernández López, de la reserva de Lugo nú

mero lU.

. ., Segundos tenientes (E. R.)

D. José Pérez Vaquero, del regimiento de Toledo núm. 35.
» Gregorio Trigo Martínez, del regimiento dE. la Reina

número 2.
, Ricardo Baeza Rodríguez, del batall6n Cazadores de

Barcelona núm. 3.

Ma.drid 7 de marzo de 1912. LUQUE.

•

(1",. Primer teniente

D. Joaquín Bonet Rodríguez, del regimiento de La Al
buera núm. 26.

718

asimismo la volunt~d de S. M. que los expresados oficiales
perciPan el completo de sus sueldos, pluses y gratificacio
nes por la referida nómina de excedentes, y que al ser
propuestos pal;"a cubrir vacantes de plantilla se dé cuenta
á este Ministerio para su confirmación.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1912.

AGUST~N LU.QUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta, séptima
y octava regione-s, y de Melilla é Interventor general

. \. de Guerra.
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LUQUB

:CUQUE .1' -¡

Caja de reclllta
en qlle se les consignó el pago

•••

•••

'Relación que. s-e. 'cita

Intenaencla General Militar
XRANseORTES

Nombres de las pensionistas

Señor., •••

lecdon ae JUsticia vAsuntos generales
PENSIONES /' : .,! -~ .'.~

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), de acuerdo
con ,lo informa?o por .el Consejo Supremo de Guerra y
Manna, ha temdo á bien confirmar, en definitiva la pen.
sión diaria de cincuenta céntimos de peseta qu; por real
orden de S·de mayo ,del año próximo pasado (D. O. nú.
mero 10I~ se. c.oncedló, con carácter provisional, á las es
posas de lOdIVIduos reservistas que se expresan en la si
guiente relación, que empieza con Rosa Moreno de la
Vega y termina con Antonia Castaño Vázquel como
comprendidas en el real decreto de 22 de julio de 19o9
(c. L. núm. 144). .

De real orden l~ digo á V. E. para su conocimien~u y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de marzo de 1912. '

:~"l ,.2\01\ ' DIQUE ,¡: 1

Señor Capitán general de la octava región.

Se.ñores Capitán general de la primera región,.Interventot'
general de Guerra y Director qel Establecimiento Cen.
tra1 de Intendencia.

. Excmo. Sr.: E.I ~ey (q. D. g.) se há. servido disponer
que por el EstableCImiento Central de Intendencia se efec..
túe la remesa de dos banderas nacionales de fuertes al
Parque de Intendencia de Vigo, con destino al Castillo de
Castro de dicha plaza y repuesto, respectivamente.

De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de marzo de 1912.

,-¡

diends> su provisi6n á los oficiales de Artillería, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se anuncie la vacante,
á fin de que los oficiales que, perteneciendo á la expresa..
ele¡. arma'y no excediendo de la edad de treinta años, as..
piren á ocuparla, puedan promover sus instancias; las'
cuales, acompañadas de las hojas de servicios, certificªcio
nes de las notas académicas y de todos los méritos que po
sean y deseen aportar al concurso, deberán encontrarse
en este Ministerio en el plazo de un mes á contar desde el
día .24 de febrero último, fecha en que ha sido publicada \
la convocatoria á concurso en la «Gaceta de Madrid.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos afios. Ma..
drid 7 de marzo de 1912. 

LUQUE """,1
Señor... ' ,

S marzo 1912 _"

l:u.QU!C

rUQUE

.. ~

.1.

lIIl""

SICCIOD de Irllllerlb
~ .CONCURSOS

,TITULOS NOBILIARIOS..... ! ,-,~ ~.

O. O. aG•• S~

r
---------.......H...... f -------.:...----·1----------.......

. Rosa Moreno de la Vega .. ' •••.•••• Madrid, l.t Edelmira Rodríguez Suúrez Ovicdo, lOO.

I Rosa Ajvarez Prieto.. " , , .. ; •..... Allariz 109.
¡ Rosario Castaño :Martínez ..••.....• Sevilla; 18.
lAna l\Iui'íoz Casado. , . , . , • • . • • • • • •. Idern.
Rosat~o R?drí~uez López.•....... , Lugo, 11 t.

Excmo. sr.: Debiendo cubrirse por concurso en el A [-ella GIL C tób l l' 8u, ns a .. , . , . • • . • • . •• ,urgos 2.

Instituto Geográfico y Estadístico, una plaza de Ingeniero' Antonia Castaño Vázquez.••.••.•• Zafra, I'q,
geógrafo tercero, oficial segundo de Administración civil, ¡ ------------
,dotada C;Otl el sueldo anual de 3.oCO pesetas, correapon- : Madrid 6 de marzo de 191~. -,

Excmo. Sr.: Habiendo sido concedido el título de
marqués de Goicoerrotea al teniente coronel de Infantería,
excedente en esa región, D, Francisco Goicoerrotea y
Gamboa, según real carta de sucesión expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 16 del mes próximo pasa
do, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer le sea consig
nado dicho título en su hoja de servicios y demás docu-
mentos militares. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de marzo de 1912.
I ',,'

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Capitán general de Melilla.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infantería D. Miguel Santa Cruz Julián, con destino en
la Subinspección de tropas y asuntos indígenas de Melilla,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 17 del mes próximo pasado, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña María de fos Dolores Senabre Morales,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ Ma
drid 6 c;le marzo de 1912.
l' . ~UºUE I
Seña,r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- I

tina. !
J¡

Señor Gobernador militar de Ceuta.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.
tán de Infantería D. Rafael Sanz Gracia,con destino en eJ.
regimiento de Ceuta núm. 60, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 17 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Pilar Martín Terrezuela.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de marzo de 1912.

rUQUE

Seíior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

\ D. Jaime Solsona Prades, del regimiento de ..ot,umba, 49, :
al de Ceuta, 60. ;

» Carlos Tortosa Maldonado, del regimiento de Gránada,
34, al de Ceuta, 60.

:. José Domenech Sánchez, del regimiento de Alcántara,
58, al del Serrallo, 69.

Madrid 7 de marzo de 1912.
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L'UQUE

DESTINOS

•
ti. Ó. ntim. 55

D. Antonio Gutiérrez Sánchez, del Gobierno militar de
Logroño, á situación de excedente en la séptima re.
gi6n.

:. Alonso Mayoral Pids, de excedente en la primera re.
gi6n, al Archivo general militar.

) Domingo García Arroyo, de excedente en la cuarta re.
gi6n, á la Subinspecci6n de las tropas de la sexta.

> Juan Santiago Amador, de excedente en la sexta re.
gión, al Gobierno militar de Logroño.

> Antonio Salinas MiraIles, ascendido, del Gobierno mi.
litar de Palma de Mallorca, á situaci6n de excedente
en Baleares.

» Ram6n L6pez Otero, ascendido, de la Subinspeoci6n
de las tropas de la cuarta regi6n, á situación de ex~

cedente en dicha región.

Madrid 7 de marzo de 1912. LUQUE.

Oficiales terceros

D. Francisco Gay Salguero, ascendido, de la Capitanía ge.
neral de Me1illa, á la misma, en plaza de oficial terM
cero.

• 'i l!

-.
720

•

Señor Capitán general de la primera regi6n.

SlCCIón de InstrllcdCn, ReclutamIento vCuerDOs dlvers,s
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la itlstancia promovida por el eSM
cribiente de segunda clase del Cu~rpo Auxiliar de Ofici
nas Militares, con destino en el Estado Mayor Central del
Ejército; D. Antonio Alvarez de la Marina y Delgado de
Torres, en súplica de que se le conceda figurar en la esca·
la de los de su clase delante de el del mismo empleo D. Dio
nisia L6pez y Garcia, por contar mayor tiempo de servicio
que éste, el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien acced~r á los
deseos del recurrente y disponer que el mencionado Al·
varez de la Marina sea colocado en la escala de su clase
en el puesto inmediatamente anterior al que en ella ocupa
el de su mismo empleo O. Dionisio L6pez Garcia. .

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales del cuerpo auxiliar de Oficinas Militares

. comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con don Angel James Becerra y termina con don Ram6n
L6pez Otero, pasen á servir los destinos y situaciones que
en la misma se les señala.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 7 de marzo de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capit.ín general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, quin
ta, sexta y séptima regiones, de Baleares y de Melilla,
Director general de Cría Caballar y Remonta, Inter
ventor general de Guerra y Jefe del Archivo general
militar.

REDENCIONES

Excmo. Sr,: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el aro
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que se devuelvan á
los interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron
del servicio militar activo, según cartas de pago expedidas
en las fechas, con les números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación se expresan; cantidad
que percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la perso·
na autorizada en forma legal, según previene el artículo
189 del reglamento dictado para Ja ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás éf-.:ctos. Dios guarde á V. E. muchos' años. Ma
drid 6 de marzo de 19I2.

Oficiales segundos

D. Angel James Becerra, de la Subinspeccción d,~ las tro
pas de la sexta región, á la de la segunda.

» Eugenio Ruiz de Azúa y Viguri, aSGendido, de la Di
¡;ección general de Cría Caballar y Remonta. á la
misma.

\ Relación que se cita LUQUE

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera, tercera,'
sexta y séptima regiones.

Sellor Interventor general de Guerra.

Relaci6n t}u~ se cita

~ il I I li
,; 1:1 e u p o Zona ncRl DK.L! mml6~ 111 xú~ero ~~liI~~r~~~~

NOMBRES DE LORRECI.UTAi3 ;f 11. I : e que expidieron
. las cartas de pago las cartas de pltgo------------o.ll\ ~l'ebJO _ p~Ovincia . l. Din~ AilO \i:: .1 -

Juan ~rueba f'guil:re. o ••••• 1 ¡rl091,:I!;:d:·1.~~: j\!adn~....•.. Madnd '1127 ener.o. 1910j¡ 1.778 Madrid.
~a!ustlO Mart~n~~ llcId:':: , I90~IIC;~\ ~"I C~:cnc,l. C~e~ca [ 30¡n?bIC' 190?;1 616 Cuenca.
(,onzalo Soler Casemptlc \190 ,\.'\..(;0'-': o ••• A.lcante ...•.. ¡Alicante Ilrr d1cbre 190': 243 Alicante.
Hilarión Lorda Gua¡¡arL .. ·ll'llo¡I¡¡;n·c"l\ll1a ::. B.arcclona ..•.. '¡BarCelona. _1 33 ~epbre 19111 2.014 Barcelona.
José :i.\Iaría A!berdi Pe:'ía ... , . J '1';;Og.IA1,anto y CIer- ..

.' ,'. '_\ ~·'~l1a 'IVi~.caya ...•. · .. II3il1?ao...... I7¡~dem.. 190811 218 Vizcaya.
Eduardo CanEO A~v.nez.. , I<)OS 0, edo O\lcdo •...•. OVledo.. 3i1dem.. 1908 38 Oviedo.
Manue.! Mart~r:cz Lafuel1tc.... 1\;0'; ~¿Il!~':S dc Tinco:ldem Idem ~~III1Üb~'e. 1909 85 Idem.
Antomo Gutlerrez Torres.. , 1901:iI"an!oleo 1[Idern........•. ldero. _~ OCbIC. 1'l09 7 Idem.
José María Magdalcni.l Villarnil 1909!Tapii.l ld('rn Idem ....•.. l. 11 dicbre 1909 231 Idern.

-
Madrid 6 de marzo de. 1912. LUQUf

J
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SIUID de ArtlUerla
DESTINOS·

Señor Capitán general de" la primera región.

Señores Capitán general de la tercera región, Interventor
general de Guerra y Director de la Academia de Ar
tillería.

"1
721

" ·--t-·· .~. _.~ -- )e: ,. '(

ridades locales así como el de aptitud de los cuerpos, es
tablecimientos 6 empresas particulares en que hayan Sl:r~

vida.
Madrid 6 de marzo de t9I2.

COnsejo SDDlemo de Guerra v. HarIno
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Este' Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero de
1904, ha examinado el expediente promovido por doña
Teresa y doña Petra González del Reguero Larrumbe,
huérfanas del auxiliar de segunda clase de Administraci6n
Militar, retirado sin Ijueldo, D. José González del Reguero
y Coto, en solicitud de que se les conceda pagás de tocas""
reguladas por el sueldo de 1.500 pesetas anuales que dis
frutaba su padre en actividad al obtener el retiro; y en 28
del mes próximo pasado, ha acordado desestimar la ins
tancia de las interesadas, en raz6n á que las pagas de to
cas han de regularse por el sueldo que los causantes dis
frutan al fallecer, y D. José González del Reguero se ha
llaba retirado sin goce de sueldo alguno, por haberle al
canzado el retiro forzoso cuando s6lo contaba diez años
de servicio.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presi:fente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de marzo de 1912.

El Genera.l Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmo. Sr. General Gobernador militar de X avarra.

•••

El Jefe de la. SCCllión,

Mmzuel M. Puente.

X;UQUlll: :

;VIAJ~S DE INSTRUCCION

DISPOSIOIONES

de la SublrataI1a y Sftreiones de este Ministmio
r de las _doocias &entrales

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por el co;·o
nel Director de la Academia de Artillería, el Rey(q. D. g.)
se ha servido disponer que al grupo de segundos tenien
tes alumnos de quinto año del referido centro de enseñan
za, que el próximo mes de abril efectuará el viaje :de ins·
trucción á Carabanchel (Madrid) y Cartagena, le acompa~

ñe, además del profesor de la clase de tiro que previene la
real orden de 15 de febrero próximo pasado (D. O. núme
ro 37), otro de la de fortificación; haciendo igualmente el
viaje por ferrocarril y cuenta del Estado y disfrutando las
indemnizaciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 6 de marzo de 1912.

..... r

.~~ " .. '

Señor.....

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta región
y de Melilla, Gobernador militar de Ceuta é Interven
tor general de Guerra.

Vacante en el regimiento mixto de Artíllería de Meli
lIa, una plaza de obrero herrador de segunda clase, con
tratado, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas, de- 1
rechos pasivos y demás que concede la legislaci6n vigen- .
te, de orden del Excmo. Srh Ministro de la Guerra, se
anuncian las oposiciones ~ "fin de que los que reunan las
condiciones que para ocuparla se exigen por elr~gJamento
de 21 de noviembre d;e 1884 (C. L. nlÍm. 38 rJ, puedan
dirigir las instancias al señor coronel primer jefe del ex
presado regimiento, en' el término de un mes á contar"
des'.ie esta fecha, á las que acompañarán certificados que
acrediten su personalidad y conducta, expedidos por auto'

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se
nombran alumnos basteros de la escuela de aprendices
afecta al Parque regional de la cuarta región á los artilleros
segundos de la Comandancia de Barcelona José CasteIls
Zaragoza y Salvador Domenech Vives, al de la de Ceuta
Enrique González Agudo y al soldado del séptimo regi
miento mixto de Ingenieros José García G6mez, los cuales
Se incorporarán desde luego á la referida escuela, quedan~
do agregados al cuerpo de procedencia los dos primeros,
á la Comandancia de Barcelona el tercero y al cuarto re·
gimiento mixto de Ingenieros el último.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 5 de marzo
de 1912.

El Jete de 111. Iileeclóu,

Manuel M" Puente

I
l. JI" "

VACANTES

I ~ I

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su·
premo, se dice con esta fecha á la Intendencia general mi
litar lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, y
según acuerdo de 28 del mes anterior, ha declarado
cón derecho á las dos pagas de tocas que le corres
ponden por el reglamento del Montepío Militar, artículo
49 del reglamento del personal del material de Artillería.
aprobado por real orden de 28 de marzo de 1878 y real
orden de II de enero de 1866, á doña Julia Oroz Menén
dez, en concepto de viuda del obrero aventajado de pri
mera clase del personal del material de Artillería, don
Gustavo Eguren Sánchez; cuyo importe de 250 pesetas,
duplo de las 125 que de sueldo mensual disfrj.ltaba su
esposo al fallecer, se abonará á la interesada una" sola vez
por las oficinas de Administración Militar de la Capitanía
general de la séptima. regi6n, que era por donde se acre'!
ditaban Jos haberes al causante.».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. R· muchos años. Madtid 5 de marzo de
1912.

El General Secretado,

Federico de Madá?·ül.f['¡

Excmos. Señores Capitán Reneral de la séf)tima retrión y
:t- \ .o

. G<meral Gobernador militar qe Ovledo.

• 11 II¡

PENSIONES -'Y fi!"",

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con e¡:;ta fecha á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

'.

\ .



.:..

..a l:t1ado Igl2 D. O. n~ s~

«Este ConSf>jo Supremo" en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 d~ enero de 1904, ha decla
rado con derecho á pensión á las personas que se expre
san en la unida relaci6n, que empieza con doña María Sa.

. lustiana Puig González y termina con doña Maria de la
Concepción Faraldo L6pez, por hallarse comprendidas en
las leyes y reglamentos que respectivamente se indican.
Los haberes pasivos de referencia se les satisfarán por las

.delegaciones de Hacienda de las ,provincias y desde las
fechas que se consignan en la relación; entendiéndose

qu'e las viudas disfrutar~ el beneficio mientras conserven
su actual estado y los huérfanos nó pierdan su aptitud le.
gal.»

Lo que por orden del Excmo. Sr: Presidente mani.
fiesta á V. E. para su conocimiento y demás efectos. DiOl
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de marzo de 1912.

El Generll1 Secretario,

Federico de Madariaga•
Excmas. Señores..•.•
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:llLPLlICS

y

.OlLBUS DI LOS OAUSANTES

Primer teniente, D. Manuel Rodriguez Vázquez.

Teniente coronel, D. Tomás Rodriguez Pérez ••. 111.250

Primer tenIente, D. Juan Alonso Feruández•••••

• Isabel OrdóÍiez Trujillo..•••••••.••• 1ldem .....

Autoridad Elltado
Paren· eivllque NOMBRES tesco con dellu

ha cursado mi LCS INTERESADOI 101 hMrfa·
el expediente

causantes nas---

Id. de Toledo.. l • Eusebla Panduro Martinez.•••.••••. 1ldem ••••

Id. de Málaga.•

Veterinario segundo, retirado, D. FeUc1auo León'
Ariuero 1

Id. Guipúzcoa.1 • Demetria Co:qcepción Melero Gómez! rdcm .... 1 • ITeniente coronel, D. Gregorio San José Sardóu)
D. F.. ranclsco Q,ulllcoces Mesa •.•••••• "/. • l I
D.' Luisa Q,uiucoces :Mesa .

Id. de Madrid. < • Angela Cruz Q,uincoees Mesa ••••••• ¡Huérf."'.• lsolteras Primer teniente, D. Manuel Q,ulncoces Martínez.

• M~[~:a.~~.:~~..~:e.~~~~~~..(~~~~.c.~~:~\ .! " .. \. I
Id. de TOledo,,¡, Teresa Alfonseti Garcla.••••••••.••• ¡ViUda.. "1 · Teniente coronel, D. Regino Samaniego Lluvlsa¡

Id. de Vigo.... • :María. de la Concepción Faraldo Ló- .
. pez Idem.... • Comandante, D. Juan González Toube "1

Idem 1 • }cIaría Nerea 'pons Bellés IId'em .

"OIU. JI. QUJI Delegación g
LIYI&ÓIl:mGUJl&IITOsII DlIlIJI J:lLPJlZAK JlL de Hacienda lIJlSIDlIXCIA ~

A.BOIlO de la provincia »Jl LO' IlfUUSJ.DOS ~
D:B Ul'J:ll"S1ÓIf en que ¡g

SI LlII APLIC.U¡ 11 le les consigna O-
Ptaa, IOt~.II' DtaI Jl~ IAfiO el pago 11 Pueblo I ProvircIa ~

- ----11 11

¡Pagaduría de lal . I IDirección ge-
1.8751 • !'I'25 junio 1864""'''''11 7 octubre 1911 neral de la Madrid Madrid ,I{A·

Deuda y Cla·
ses Pasivas .

Id. de Zamora.I.Luisa Gallego Gallego "Ildem .. "Ildem ¡Comandante, D. Enrique Gallego Vlllegas•••••••111.1001 • Montepío Militar.... 9 enero .. 19121Izamora ·llzamora•••••• ¡zamora •.. 11 (B)
, xi J ó i i d General de brigada, D. Emilio ROdriguez,soH'l 125 junio 186~ y reall d're. de Oviedo.. • "fa a uana. Josefa Zan n Ang er •• V u a.... • yde las Alas Pumarino,....................... 2.500 • orden 4 julio 1890.. 19 sepbre.• lJl1 Ovie o Oviedo Oviedo .

.. 11 11 ¡pagaduría de la1
22 de julio de 1891 y 91 Dirección Ge'l

4701 • 1 de enero de 1908... 27

I
ocbm•• 1911 ~:~~~ :~l~~\':Madrid ...... MadrId·· .. •.. •.. ·l

11

ses Pasivas ..

1.2501 • Montepío Militar..... 5rdem 191111ldem IIIdem Idem ..

tldem j l· 11 I
• \ 20 ídem 1911 Granada IIGranada !Granada ..

122 julio de 1891 y 9 deí enero de 1908 .
'¡IIdem é íd 11 ~21agostot. 1911 ICáceJ26S ·[IBrozas Cáce~e8 ..
• Idcm é id............ ,,9 octubre 1911 ,Coruna Ferrol. Coruna ..

¡pagaduria delal
22 julio de 1891,17 ju· } Dirección ge- • . 11• í Uo de 1895 y 9 ene-l 30 dicbre. 1911

1
n e r a 1 de la\.Aadnd "Madrid ,t

{ ro 1908 í Deuda y cla-. I
ses Pasívas ..

'1lldcm id. é ld 1129 ídem 1911 valencia \ Valencia Valencia .
• 22juUo de 1891 y 9 de .

enero de 1908...... 19 enero.. 1912 Idem Idem ldem ..

1
22 julio de 1891, 17 jtl.~

• Uo de 1895 y 9 Ime· 16 idem.•• 1912 Idem Idem ldem .
ro de 1908 .

4701 • 1.22 julIo de 1891 y 9 de'l
enero de 1908 1 27 dlcbre. 1911 Málaga Málaga :Málaga , ..

2751 '1IIdem á·íd \ 6 novbre.!1911 Toledo El Toboso Toledo ¡¡(D
1.250 • ldem é íd.. 18 euero.. 1912 Guip

'
1zcoa .. ''', SanSebastíán Guipúzcoa .

l
pagaduriade laj

Dirección ge· Carabanch e 1
.IIMontePioMilitar II.·23!dicbre.!1911 neral de la (Campamen./:..l:adrid !l<E).

Deuda y Cla- to) \ I
ses Pasivas ..

• 1122 julio 1891 y 9 ene-'I! l' I 1
1

ro de 1908.......... 4 enero.. 1912 Toledo Toledo Toledo 1

1.1251 .' IIIdem é ld.:.......... 29¡ídem... 1912; Pontevedra ¡¡VigO Pontevedra.. • '1

Id. de Madrid..I . Rita López Encinas \Idem .

Idem /. Maria del Carmen Pita sánehez·l I I .
Boado : ldem.... , Teniente coronel, D. Fernando Leal Romeu .¡Viuda de(

l
.Enriqueta. Sánchez Lorenzo......... 1 RS ~." \ ' I

nupmRS.}
• Africa Heras Sánchez.•• oO Ruéría .0' Archivero tercero del cuerpo auxiliar de Oficio

1d. de Granada. • Concepción·~ras Eánchez jde las 2.,.jsolteras.. . nas Militares, retirado, D. Francisco Herasl 1.125
D. Enrique Herlla. Sánchez.. .. .. .. .. • .. nup~ias.1 • Ortega \

t
HUérfana}

I
D.' Paulina Dominga B;eras Jiménez.. ~u~~l~:~ souerllo"',

Id. de Cáceres. • Gregoria Medina Claver Viuda.... • Primer teniente, D. Fermín Orti:l Almeida...... 470
Id. El Ferrol.. • EmUia Alfonso Denis \Idem 1 • Comandante, D. José Pedre Rodriguez ; .111.125

. !' :l\faría. dq los Dolores nomlnguez} "
Id. de Madnd.. t Pradr ldem.... • Coronel, 1). Pedro Carballo Losada "1

1
1.650

Id. de Villenciaj. Micaell1 Santamaus Meri lIdem..... • Capitán, D. ~ranuel Fernández Garcia l' 625
¡dem.......... • Maria Mcrcedes Ramos Martinez ••. 1Idem.... • Idem D. Manuel Sotillo Baflos................... 625

G. M. Madrid .. ID.' l>Iaria Salustiana Puig González.... 1Huérfan al Soltera... ¡Coronel, retirado, D. Emilio Puig Deernsaz......

(A) Se le transmite esta pensión, vacante por fallecimiento de su madre, doña María Cri'stina
González Salazar, á quien le fué otorgada en 24.de noviembre .de 1900.

(B) Se le transmite esta pensión, vacante por fatlecimiento de su madre, doña Ramona Ga
llego Fernández, á quien en vía de revisión le fué otorgada en 23 de diciembre de 1870.

(C) Se abonará la mitad á la viuda y la otra mitad por partes iguales á los citados huérfanos,
y al varón, don Enrique, hasta el L° de agosto de- 1922, en que cumplirá 24 años de" edad, ce
sando antes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio; acumulándose el
beneficio que corresponda al que pierda la aptitud legal para el percibo en el que la conserve,
sin necesidad de nueva declaración. .

(D) Tarifa al folio 117 del reglamento dell\:Iontepío Militar á familias de primeros tenientes

retirados con 675 pesetas anuales, que es la que le corresponde, con sujeción al empleo de ve-
terinario segundo y sueldo de retiro que disfrutaba el causante cuando falleció. '

(E) Se les transmite esta pensión, vacante por fallecimiento de su madre, doña Vicenta :\Iesa
Castro, á quien le fué otorgada en 31 de agosto de 1898; la percibirán en coparticipación, y el
varón, por mano de su tu~or hasta el4 de marzo de 1914 en que cumplirá 24 años de edad, ce
sando antes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio;\ acumulándose la
parte del que pierda la aptitud legal para el percibo en los que la conset"ven, sin necesidad de
nueva d~claradón. '

. Madrid 5 de marzo de 1912.-P. O.-E~ 'General secretario, Madariaga.

-----------------------------~---
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